
CONSTANCIA SECRETARIAL: abril 21 de 2023. Al despacho del señor Juez, el presente expediente digital 

de Divorcio Contencioso, informándole que mediante escrito virtual de fecha abril 21 de 2023, la parte actora solicita la 

suspensión del presente proceso por el término de un (01) mes, en virtud al acuerdo conciliatorio al cual han llegado las 

partes, el cual se formalizo mediante poder especial para el trámite notarial en cuestión; documento que es allegado 

con la presente solicitud.  De otra parte, aporta igualmente constancia de notificación y traslado de la demanda al 

demandado señor, acto procesal que se realizó a través del canal digital, dirección electrónica 

ernestogonzalez20@yahoo.com, con envió de mensaje de datos (21/03/2023), y por lo cual se encuentra surtiendo el 

termino de traslado que establece el artículo 369 del C.G.P. 
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En atención al memorial obrante a folio precedente, la apoderada judicial de la parte demandante,  

solicita la suspensión del presente proceso,  teniendo en cuenta el acuerdo a que han llegado los 

sujetos procesales, de adelantar el presente litigio por la vía del mutuo consentimiento, mediante 

tramite notarial, allegando prueba sumarial al respecto, por lo que el despacho, sin entrar a hacer 

consideraciones de fondo sobre los términos del acuerdo y advirtiéndose que el termino de 

suspensión solicitado es de un (01) mes, será esa fecha hasta la cual se dispondrá la suspensión 

del proceso, contada a partir de la notificación de la presente providencia, al encontrarse procedente 

con fundamento en el num. 2 del art. 161 del C.G.P. cuyos requisitos se encuentran reunidos.  

 

De otro lado, se glosará al plenario las constancias de notificación y traslado de la presente demanda 

de divorcio, realizadas por la parte actora, al demandado señor José Ernesto González Rodríguez, 

a través del canal digital correo electrónico ernestogonzalez20@yahoo.com, para que conste y obre en 

el expediente digital.  

 

En consecuencia, el juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: GLOSAR al plenario digital el memorial y anexos de solicitud de suspensión del presente 

proceso contencioso de Divorcio, para que obre y conste en el plenario digital.  

 

SEGUNDO: ACCEDER a la solicitud impetrada por la parte actora, en consecuencia ordenar la 

SUSPENSION del trámite del presente proceso de Divorcio de Matrimonio Civil, propuesto por la 

señora YOLANDA ARBELÁEZ SINISTERRA, contra el señor JOSE ERNESTO GONZÁLEZ 

RODRIGUEZ, por el termino de un (01) mes, contado a partir de la notificación de la presente 

providencia. 
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TERCERO: AGREGAR al expediente digital, las constancias de notificación y traslado de la 

presente demanda de divorcio, realizadas por la parte actora, al demandado señor José Ernesto 

González Rodríguez, a través del canal digital correo electrónico ernestogonzalez20@yahoo.com, para 

que obre y conste. 

 

CUARTO. QUEDE el presente proceso digital en la secretaria del juzgado, hasta tanto venza el 

termino de suspensión del trámite del presente proceso de divorcio, decretado por el despacho.  

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
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